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De acuerdo con los lineamientos establecidos en la guía para la elaboración de estudios de sector, 
emitida  por  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  –  Colombia  Compra  Eficiente  y 
considerando lo dispuesto en su capítulo cuarto, no es necesario realizar estudios de oferta y 
demanda para esta necesidad. Sin embargo, sí es necesario llevar a cabo el siguiente análisis:

La contratación se requiere para cumplir con las funciones misionales, el apoyo interinstitucional y 
los objetivos establecidos en el proyecto de inversión. Esto se debe a que la Entidad no cuenta con 
el personal necesario o el personal existente no es suficiente para desarrollar las actividades 
relacionadas con la formulación gestión y ejecución de los planes y programas estratégicos del 
proceso de talento humano de la Entidad.

Con el fin de apoyar la ejecución de las actividades derivadas de las funciones antes indicadas, se 
hace necesario contratar, mediante un contrato de prestación de servicios, a un profesional en 
Ciencias de la Información, Bibliotecología o Archivística con título de posgrado en Gerencia de 
Proyectos Archivísticos, Sistemas de Información, o afines al núcleo básico del conocimiento, para 
que articule el soporte funcional de la herramienta ORFEO en la Entidad de manera transversal, 
apoye la creación de aproximadamente de 300 a 500 expedientes contractuales con la respectiva 
asignación de roles, perfiles y permisos para los colaboradores de la Entidad en el marco de la 
contratación vigencia 2025, brinde atención a aproximadamente de 200 a 300 soportes técnicos al 
mes en los que se incluye recomendaciones para la utilización de la herramienta, participe en las 
diferentes mesas de trabajo por mes, para verificación del avance en proyecto ORFEO y reporte 
de actividades relacionadas con el objeto contractual y, en general, apoye las actividades que 
tienen por objeto fundamental integrar y potenciar el uso de la tecnología automatizando procesos 
y procedimientos en desarrollo de los trámites al servicio de los colaboradores de la Entidad, 
contribuyendo a la mejora continua de los procesos tendientes a fortalecer el Modelo integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG en la dimensión respectiva.

En atención al  objeto y las actividades que se pretenden contratar, y en concordancia con las 
condiciones  establecidas en el acto administrativo vigente  (Resolución No.  127 DEL 03 DE 
MARZO DE 2025) mediante el cual se establece la tabla de honorarios para los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la UAERMV para la vigencia 2025, 
para este perfil se requiere:

1. Formación exigida al contratista:
Título Profesional en Ciencias de la Información, Bibliotecología o Archivística, con Tarjeta 
profesional vigente conforme ley 1409 de 2010 y Título de posgrado en Gerencia de Proyectos 
Archivísticos, Sistemas de Información, o afines al núcleo básico del conocimiento.

2. Experiencia del contratista: 
      De 13 a 24 meses de experiencia relacionada con el objeto a contratar.

De acuerdo con las contrataciones de personal  interdisciplinario  para el  proceso de gestión 
documental, realizadas para la vigencia anterior, se tiene que el tipo de actividades que requieren 
profesionales en Archivística o afines de los contratistas que en vigencias anteriores han realizado 
actividades similares ha sido desarrollado por personal contratado con perfiles semejantes al 
reseñado, previstos en la categoría 12  teniendo en cuenta la tabla de honorarios definida para 
esta vigencia por la Entidad.
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